
LA PROTECCiÓN DE LOS CONSUMIDORES EN LA
CONTRATACiÓN DE SEGUROS A TRAVÉS DE INTERNET

MARILlANA RICO CARRILLO

DOCTORA EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD CARLOS 111 DE MADRID. PROFESORA DE LA UNIVERSIDAD CATOUCA DEL

TACHIRA y LA UNIVERSIDAD CARLOS 1II DE MADRID. VICEPRESIDENTE DE LA ASOClACION VENEZOlANA DE DERECHO

INFORMATICO y NUEVAS TECNOLOGíAS.

SUMARIO: 1. Introducción. 2. Internet como canal de comercialización del seguro. 3. La contratación
electrónica del seguro yla protección de los consumidores. 3.1. Régimen jurídico aplicable. 3.1.a) normas
generales que rigen la contratación electrónica. 3.1.b) normas particulares que protegen los derechos de
los consumidores en la contratación electrónica. 3.2. La calificación del tomador como consumidor. 3.3.
Los principios que rigen la contratación electrónica. 11a) la equivalencia funcional. 11b) La inalteración
del derecho preexistente de obligaciones ycontratos. 3.4. El proceso de formación del contrato. 14.a)
La oferta electrónica. 3.4.b) La aceptación por medios electrónicos. 3.4.c) momento de formación del
contrato. 15. Legislación aplicable. 3.5.a) Información relacionada con el proveedor de los servicios.
16. El deber de información de las empresas de seguro que ofertan sus servicios a los consumidores
de internet. 16.b) Información relacionada con el servicio financiero. 3.6.c) Información relativa a la
ejecución del contrato. 17. El derecho de desistimiento.

...

132 REVISTA CHU H.,¡A D[ OERlCHO INFOflMt\l!lU N(l8 2006

RESUMEN

La adecuada protección de los consumidores
contribuye al fomento de la confianza en la
contratación a través de Internet. Las medidas
destinadas agarantizar los derechos de los con
sumidores en la contratación electrónica, las
encontramos en diversas normas emanadas de
la Unión Europea. En el ámbito de los seguros,
las empresas que ofertan servicios a través de
esta vía están obligadas a cumplir las normas
destinadas incluidas en la Directiva 2002/65/C E
sobre comercialización a distancia de servicios
financieros destinados a los consumidores.
Estas disposiciones exigen el suministro de
información previa y el envío de las condicio
nes generales en soporte papel u otro soporte
duradero accesible al consumidor y puesto a su
disposición con la suficiente antelación antes
de que éste asuma cualquier tipo de obligación.
Dentro del deber de información, la Directiva
exige una mención a la legislación aplica
ble. En el caso de los contratos electrónicos
concluidos con consumidores, cabe recordar
que en España las disposiciones de la Ley de
Servicios de la Sociedad de la Información y el
Comercio Electrónico, establecen la presunción
del lugar de celebración del contrato donde el

ABSTRACT

Adequate consumer protection contributes
towards stimulating confidence in contrac
ting on Internet. The measures aimed at
guaranteeing consumer's rights in electronic
contracting are found in different European
Union regulations. In the field of insurance,
the companies offering services this way are
subject to the regulations included in Directive
2002/65/CE concerning the distance marke
ting of consumer financial services. These
regulations demand the disclosure of preli
minary information and the availability to the
consumer of the general conditions in printed
form or other permanent media with sufficient
time before any commitment is made. Within
the obligation to inform, the Directive demands
that applicable legislation be also disclosed, in
the case of electronic contracts c10sed with
consumers, in Spain la Ley de Servicios de la
Sociedad de la Información y el Comercio Elec
trónico, establishes the presumed place of the
contract to be that one where the consumer
habitually resides, solution which drives the
application of the consumer's own legisla
tion. Following, the most relevant aspects of
consumer protection when buying insurance
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consumidor tenga su residencia habitual, solu
ción que conduce a la aplicación de su propia
legislación. En las siguientes líneas se exponen
los aspectos más relevantes de la protección
de los consumidores que contratan seguros a
través de Internet
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es, en nuestra opinión, la razón principal que justifica el estudio del régimen de protección de
los consumidores en la contratación a través de Internet, ya que el conocimiento de las normas
protectoras contribuirá a incrementar la venta de seguros en este ámbito.

En el marco de esta investigación se destaca la importancia que tiene la aplicación de las nuevas
tecnologías en el sector asegurador, haciendo especial énfasis en el uso de Internet como canal
de comercialización y venta de los distintos tipos de seguros. En el ámbito juridico se analizan
las normas orientadas a proteger a los tomadores del seguro en su condición de consumidores,
el estudio se centra en la normativa europea y española que rige la materia.

11. INTERNET COMO CANAL DE COMERCIALIZACiÓN DEL SEGURO

l. INTRODUCCiÓN

En sus inicios la contratación electrónica era exclusiva de las grandes empresas; los altos costos
de implantación y mantenimiento de las redes cerradas hacían muy oneroso su acceso a los con
sumidores, situación que es solventada en la actualidad gracias a la existencia de redes abiertas de
comunicación y a su fácil acceso. Internet ha producido un cambio de especial importancia en las
relaciones comerciales facilitando la contratación en todos los sectores, incluso a nivel del consu
midor; en la actualidad es común hablar de comercio electrónico entre empresarios (Bussines to
Bussines - B2B) Ycomercio electrónico entre empresarios y consumidores (Bussines to Consumer
-B2Q.

Internet representa un nuevo canal de distribución que permite el contacto directo entre la
empresa de seguros y el consumidor, sin embargo, de todos los servicios disponibles en la Red
en este ámbito, el menos utilizado es la venta'. Uno de los aspectos que frena el desarrollo de la
actividad aseguradora en Internet lo encontramos en la desconfianza que todavía se encuentra
presente en el consumidor al momento de efectuar la contratación 2 .

La presencia del consumidor exige el diseño de mecanismos legales adecuados a efectos
de garantizar los derechos de estos sujetos; en la actualidad diversas normas protegen a los
consumidores que celebran contratos a través de Internet. Si bien existe un marco legislativo
apropiado y el consumidor goza de amplia protección, esta situación es desconocida por la ma
yoría de los usuarios de Internet', quienes sólo utilizan el medio para buscar información4 ; ésta

Según las estadísticas del año 2004 un 50% de las entidades contaban con sitios que ofrecen funciona
lidades básicas (información sobre sus productos), un 4% alcanza un nivel medio (como elaboración de
presupuestos personalizados en tiempo real), yotro 4% ofrece funcionalidades avanzadas, destacándose
entre ellas la venta" on line". Los productos sobre los que más información se ofrece son los de hogar,
seguidos por los de vida, autos y salud; y en el caso de la venta en Internet, predominan hogar, autos y
salud, seguidos por los de vida. Vid. Informe "Internet y el seguro electrónico", elaborado por la Inves
tigación Cooperativa entre Entidades Aseguradoras y Fondos de Pensiones (ICEA), Madrid, 2004.
El Estudio sobre Cornercio Electrónico de 2005 determinó que existe un número considerable de inter
nautas que no compran en la Red, una de las razones principales que esgrimen para esta actuación es
la desconfianza Vid. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de España, Estudio sobre Comercio
Electrónico B2C 2005, disponible en Internet (http://observatorio.red.es/estudios/documentos/estu
dio%20_b2c_200S.pdf), p. 10.
En Europa, la Directiva sobre comercialización a distancia de servicios financieros pone de manifiesto
esta situación al indicar en su Considerando Sque "...el establecimiento de un marco jurldico aplicable
a la comercialización a distancia de servicios financieros debe aumentar la confianza del consumidor en
las nuevas técnicas de comercialización a distancia de servicios financieros... "
De acuerdo con el Estudio sobre Comercio Electrónico de 2005, e135% de los encuestados afirman que
en alguna ocasión ha tomado la decisión de comprar algún producto o serviCIO fuera de Internet por la
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La actividad aseguradora en Internet ha tenido un desarrollo importante en los últimos años,
en la actualidad, es común la existencia de portales que facilitan la contratación de diversos tipos
de seguros, compañías de seguros que ofrecen servicios virtuales y corredores que prestan su
intermediación en el sector. La facilidad de acceso convierte a la Red en un canal de distribución
y promoción idóneo para competir en el nuevo entorno comercial. Entre los beneficios que
aporta Internet a este ámbito suelen citarse la disminución de costos de distribución, la reducción
de tiempo en la ejecución de procesos (reclamaciones, consultas, tramitación de siniestros), la
desaparición de barreras físicas y la presencia de nuevos competidores', situación que obliga a
las empresas a mejorar la calidad del servicio.

La presencia de las empresas aseguradoras en Internet es considerada no tanto como una
alternativa de estrategia comercial sino como un imperativ06 para las empresas que deseen man
tener su posición en el sector, quienes deberán adaptarse al nuevo entorno. La virtualización del
mercado, la superación de las dimensiones territoriales de las ofertas y la contratación electrónica
se mencionan entre los principales logros de la utilización de Internet en el sector asegurador?

La existencia de portales de compañías e intermediarios especializados que ofrecen servicios
en el ámbito asegurador reporta considerables ventajas tanto para las empresas del sector8

como para el tomador del seguro; las empresas disminuyen los costos en publicidad y suministro
de información a los clientes, quienes tienen la posibilidad de acceder a un mayor número de
ofertas9

, comparar los distintos servicios (precios, coberturas, montos de las indemnizaciones)

información a la que ha tenido acceso desde la Red. Vid. Ministerio de Industria, Comercio yTurismo de
España, Estudio sobre Comercio Electrónico, op. cit, p. 10.
Francisco MaNTUANO GUARDIA, Enrique BERNAL JURADO, Ana DEL ÁGUILA, YAntonio PADILLA: "Comercio electró
nico y servicios financieros: impacto sobre el sector asegurador en España", en Economia Industrial, N°
34,2002, p. 146
Ibid., p. 145
Abel VEIGA CoPo: "La contratación electrónica del seguro", Revista de Derecho Mercantil, N° 244,2002,
p. 657. De acuerdo con el autor citado una empresa de seguros sin una adecuada aplicación de Inter
net pierde potencial, situándose en una mala posición de salida al encontrarse con un aumento en la
competitividad en las demás empresas. Vid, p. 661, nota 17.
En España durante el año 2005 las empresas aseguradoras mostraron un interés creciente por Internet,
siendo su principal preocupación la mejora de la calidad del servicio que ofrecen. Los siguientes temas,
en orden de importancia, son la integración de aplicaciones corporativas en el entorno Web, y las cues
tiones relacionadas con la seguridad y la legislación. Vid. Oski Goldfryd, "Entre expectativas, miedos y
seguridades", Financial Tech Magazine, N° 73, disponible en Internet (http://www.financialtech-mag.
comlOOO_estructuralindex.php?id=24&id_boletin=74&bg=1 ).
Una de las caracteristicas de Internet es la superación de fronteras. La Red ofrece la posibilidad al futuro
tomador del seguro de comparar las ofertas de las distintas compañías que funcionan tanto en el mercado
nacional como en el internacional. De acuerdo con el Estudio sobre Comercio Eiectrónico B2C 2005,
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